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Expediente No. 2014-409 
 

SECRETARIA, JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
 15 DE ABRIL DE 2024 

 
En la fecha al Despacho de la señora Juez, el proceso EDUARDO POLANCO BARRAZA 

en contra de ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. EN LIQUIDACION y OTROS, para proveer el 

trámite de rigor, conforme la última actuación.  

 
ACTUACION QUE INGRESA AL DESPACHO IMPULSO FECHA ULTIMA ACTUACION 
REQUERIMIENTO NO ATENDIDO DE OFICIO 23 DE OCTUBRE DE 2023 

 
 

WENDY PAOLA OROZCO MANOTAS 
SECRETARIA 

  
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

15 DE ABRIL DE 2024 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y a la vista el expediente, procede 

el Despacho a proveer el trámite que corresponda, así: 

 
1. De las actuaciones surtidas. 

 

A través de auto del 25 de agosto de 2023, el Despacho resolvió vincular a la Litis, a la 

Fiduprevisora S.A., en su calidad de vocera y administradora del patrimonio FONECA y a 

la Nación – Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, como litisconsortes 

cuasinecesarios. 

 

También se resolvió entre otras cosas, requerir a la Fiduprevisora S.A. y a 

ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. EN LIQUIDACIÓN, para que informaran dentro del término 

de 10 días siguientes, si el presente proceso se encontraba incluido dentro del pasivo 
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pensional que la Nación asumió bajo las anteriores previsiones, si hace parte de las cuentas 

de cobro, que por disposición de la ley 1955 de 2019 y decreto 042 de 2020 debieron 

realizar las referidas entidades, a través de cálculos actuariales y proyecciones financieras, 

y si en consecuencia, la atención, contingente o cierta, de este proceso específico, se 

encuentra previsto y presupuestado para ser atendido con los recursos del FONECA o en 

su lugar si debe ser atendido dentro del proceso liquidatorio y por cuenta de 

ELECTRICARIBE. 

 

Tal providencia fue objeto de recurso de reposición y en subsidio apelación, impugnaciones 

que fueron resueltas en providencia de 23 de octubre de 2023, por medio de la cual se 

resolvió no reponer y se rechazó el de apelación. 

 

Se evidenció también que, en documento 19 del expediente, reposa constancia de la 

comunicación realizada por la secretaría a la FIDUPRVISORA S.A. y ELECTRICARIBE 

S.A. E.S.P. EN LIQUIDACIÓN sobre el requerimiento efectuado por el Juzgado; no 

obstante, se echa de menos respuesta por parte de las sociedades. 

 

2. Del requerimiento a efectuar. 
 

Teniendo en cuenta lo indicado en el numeral anterior, y con la finalidad de establecer quien 

tiene a cargo la presente obligación y con base en ello resolver el cumplimiento de sentencia 

presentado por la parte demandante, el Juzgado requerirá nuevamente a las entidades 

FIDUPRVISORA S.A. y ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. EN LIQUIDACIÓN, para que en el 

término de 10 días de cumplimiento a lo comunicado por la secretaría en fecha 07 de 

septiembre de 2023; así mismo se ordenará remitir la presente providencia y la del 25 de 

agosto de 2023.  

 

Cabe aclarar que, la información solicitada por el Despacho resulta indispensable para un 

mejor proveer.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado: 

http://www.ramajudicial.gov.co/


   
          Consejo Superior de la Judicatura 

             Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
         Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Barranquilla 

 

Palacio de Justicia, Carrera 44 No. 38 - 80, Edificio Antiguo Telecom - Piso 4 
Telefax: 3885005 extensión 2025. www.ramajudicial.gov.co  
Correo: lcto06ba@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la FIDUPREVISORA S.A. en calidad de vocera del FONECA y a  
ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. EN LIQUIDACIÓN, para que, dentro del término de 10 días, 

procedan a dar cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado en auto del 25 de agosto de 

2023, cuya decisión le fue comunicada por la secretaría en fecha 07 de septiembre de 2023; 

de conformidad a las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 

 
SEGUNDO: COMUNICAR a través de la secretaría la presente decisión junto con la 

proferida en fecha 25 de agosto de 2023 a las entidades referidas en el acápite anterior, 

para que den cumplimiento a lo ordenado. Expídanse los oficios que hallen lugar; de 

conformidad a las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 

 

TERCERO: VENCIDO el termino en el numeral primero, vuelva el proceso al Despacho 

para continuar con el trámite que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
ANGELA MARÍA RAMOS SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 

 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

HOY, 16 DE ABRIL DE 2024, SE NOTIFICA EL ANTERIOR AUTO POR 
ESTADO No. 14 

CBB 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/

